
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo Singular  
Auto ordena oficiar (C2- Medidas Cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00801-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la demandante, se ordena 
requerir a los bancos:  AV Villas, Bogotá, Popular, Falabella y De 
Occidente, para que informen el trámite dado al oficio1429/2022 
de 22 de agosto 2022, radicado a través de correo electrónico el 
25 de agosto avante. Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 168 del 10 de noviembre de 
2022. 
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